
U n iv er sid a d  d el  G o lfo  d e  M é x ic o , 
R ec to r ía  C en tr o

CAMPUS COATZACOALCOS

expide a
cYfli/Uam/ cWlateo/ ^o^míntyue&

el Titulo de
Licenciada en 
(Derecho

en virtud que acreditó eC plan de estudios reCativo, con 
(Reconocimiento de Validez Oficialotorgado por Ca Secretaría 
de (Educación del CjoSiemo del (Estado de Veracruz de 
Ignacio de Ca Chive, y  sustentó eC JLcto de (Recepción 
(profesionalque esta6Cece eí(Reglamento de esta Institución, 
eCdía once delmes de judo deCaño dos miCseis.

(Dado en la Ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, a Cos tres días deC mes de 
fe6rero del año dos mil dieciséis.

(RgctorIng. (Prudencio (Reyes Latios





























































































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                

CÉDULA PROFESIONAL: 

INFORMACIÓN TESTADA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, (Datos Personales  Identificativos: FIRMA DEL TITULAR, 
CÓDIGO QR Y CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN). FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 23, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de Versiones Públicas;72, 76, párrafo 
primero de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave; 2 y 3 fracciones X, XI, XIV y XXXIX DE LA Ley 316  de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. MOTIVACIÓN: Ello a razón de ser información cuya divulgación permite hacer 
identificable a una persona al estar adminiculado con su nombre, poniendo en riesgo su vida y/o su seguridad, dado el carácter 
de dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular al no estar vinculada al ejercicio de la 
función pública.  A manera de referencia, sirve de apoyo a lo anterior los Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual califica de dato personal el relativo a la CLAVE 
ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN. 

REVERSO TÍTULO PROFESIONAL: 

INFORMACIÓN TESTADA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, (Dato Personal Identificativo: LIBRO Y FOJA). FUNDAMENTO 
LEGAL: Artículo 23, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Sexagésimo segundo, Sexagésimo 
tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la elaboración de 
Versiones Públicas;72, 76, párrafo primero de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 y 3 fracciones X, XI, XIV y XXXIX DE LA Ley 316  de Protección de Datos Personales en 
posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. MOTIVACIÓN: Ello a razón de ser información 
cuya divulgación permite hacer identificable a una persona al estar adminiculado con su nombre, poniendo en riesgo su vida y/o 
su seguridad, dado el carácter de dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular al no estar 
vinculada al ejercicio de la función pública.  




